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Acta número: EX/001/2019 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO UNO DEL CONSEJO DE 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. 
 
 
En la Ciudad de Colima, siendo las 20:00 veinte horas del día 28 veintiocho de 

marzo de 2019 dos mil diecinueve, se reunieron en las oficinas de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Colima, ubicadas en Santos Degollado No. 

79, zona centro, los miembros integrantes del  Consejo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, a efecto de llevar a cabo la sesión 

extraordinaria número uno del año dos mil diecinueve, conforme al siguiente: 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.. 
 

 

 

VOTADO Y APROBADO POR UNANIMIDAD DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

PRESENTES, CON CARÁCTER DE ACUERDO, QUE A PARTIR LA 

PRESENTE  FECHA, Y HASTA EN TANTO NO SE ACUERDE LO 

CONTRARIO, SEA LA LICDA. DIANA ELIZABETH PÉREZ REBOLLEDO, 

QUIEN FUNGA COMO SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA.  

 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. La LICDA. DIANA ELIZABETH PÉREZ 

REBOLLEDO, en su carácter de nueva Secretaria Técnica del Consejo, efectúa 

la toma de asistencia a las y los miembros integrantes del Consejo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, haciéndose constar que 

se encuentran presentes: El Presidente, Maestro SABINO HERMILO FLORES 

ARIAS, las y los consejeros, MTRA. ERIKA GUADALUPE ROMERO 

CONTRERAS, LICDA. ROSA DE SANTIAGO FERNANDEZ, LIC. ROBERTO 

EDUARDO PIZANO CAMBEROS, LIC. EDDER EUSEBIO PÉREZ REYNAGA, 

LIC. FRANCISCO JAVIER ARREOLA MEDINA, DR. BENJAMIN LUNA 

ALATORRE y LIC. ROGELIO TONATIUH RAMIREZ MURILLO.  

 

 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. En virtud de que asistieron más de 

la mitad de los integrantes del Consejo, en su carácter de Presidente, el Maestro 

SABINO HERMILO FLORES ARIAS, procede a declarar quórum legal, por lo 

tanto queda instalada la sesión extraordinaria  número uno del Consejo de la 
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, así como 

válidos las acuerdos que se tomen. 

 

3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. El Presidente, Maestro SABINO 

HERMILO FLORES ARIAS, procede a dar lectura al orden del día propuesto 

para ésta sesión, con el propósito que se proceda a su análisis y aprobación, y 

en caso de existir alguna observación a la misma, es el momento oportuno para 

ello, para lo cual se procede a enumerar el orden del día.  

 
1.- Lista de asistencia.  

2.- Instalación y declaratoria de quórum del Consejo. 

3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Análisis y aprobación de la creación del Órgano Interno de Control.  

                5.- Clausura  

 

 
VOTADO Y APROBADO POR UNANIMIDAD DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

PRESENTES, CON CARÁCTER DE ACUERDO, LA CREACIÓN DE LA 

FIGURA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA EN LOS TÉRMINOS Y 

CON LA CANTIDAD ACORDADA PARA SU INSTALACIÓN. 

 

 

 


